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Corte Suprema suspende a ministra 
Vivanco y abre proceso de remoción 
LUIS HERMOSILLA. La abogada enfrenta seis investigaciones: deberá responder por nombramientos de conservadores de 
bienes raíces y otros ministros de la corte, así como el resultado de fallos y la filtración de información sobre causas. 

lrededor de cuatro ho- 
A: y temen 

dinaria sesionó ayer el 
pleno dela Corte Suprema pa- 
raevaluarlasituación delami- 
nistra de la tercera sala y exvo- 
cera, Ángela Vivanco, luego de 
aparecer en los chats del abo- 
gado e imputado por el Caso 
Audios, Luis Hermosilla, con 

quien se habría concertado pa- 
ra beneficiar ciertas causas, a 
candidatos al máximo tribu- 
nal, así como el contacto con 
los exministros del Interior y 
Segpres, Andrés Chadwick y 
Felipe Ward. Este último, se- 
gún se conoció ayer, habría si- 
do desvinculado como asesor 
del alcalde de La Florida, Ro- 
dolfo Carter. 

El presidente de la Supre- 
ma, Ricardo Blanco, informó la 
suspensión, “abrir cuaderno 
de remoción respecto a la mi- 
nistra señora Vivanco, y pedir- 
leinforme, que deberá evacuar 
dentro del término de 20 días 
corridos”, sobre seis temas, 
que son “serios y graves, pues 
afectan los principios de inde- 

ia, imparcialidad, pro- 

  

    
WhatsApp de Vivanco y Her- 
mosilla publicadas durante es- 
te fin de semana, la “interfe- 
rencia en el último procedi- 
miento de designación del car- 

  pa 
bidad, integridad, transparen- 
ciaquerigenal Poder Judicial”. 

Añadió que sSe dispone, 
desdeya, lamedidacautelar de 
suspensión de todaslas funcio- 
nespropias e inherentes al car- 
go dela ministra señora Vivan- 
co Martínez, durante la trami- 

tación del cuaderno de remo- 
ción”. 

ACUSACIONES 

Las acusaciones son, determi- 
naron los magistrados luego de 
revisar las conversaciones por 

go defiscal nacional”, es decir, 
Ángel Valencia, quien también 
ha aparecido en los chats, así 
como “los nombramientos de 
conservador de bienes raíces 
de Viña del Mar y de Concón”, 
enla Región de Valparaíso. 

Blanco continuó señalando 
que el informe de Vivanco de 
consignar las “irregularidades 
cometidas en la tramitación y 
conocimiento de las causas de 
Consorcio Belaz Movitec SpA. 
con Codelco”, donde la empre- 
sa estatal denunció a la bielo- 
rrusa por incumplimiento de 

contrato y un tribunalla obligó 
apagar US$20 millones. 

La Suprema revocó el fallo 
y quedó en US$5 millones. El 
exfiscal Carlos Gajardo comen- 
tó en X quesetrata de “la aris- 
ta conocida como “la muñeca 
bielorrusa”, en referencia a Vi- 

vanco. 
Elterceraspecto que debe- 

ráadarar la abogada es la “in- 
tervención en nombramientos 

deministrosy ministras de cor- 
tes”, ya que con el imputado 
por el Caso Audios intercam- 
biaban información sobre las 
votaciones. 

El presidente del máximo 
tribunal agregó que la cuarta 
acusación es “intromisión en 
causas en tramitación y enla 

VEINTE DÍAS CORRIDOS, DESDE AYER, TIENE LA SUSPENDIDA MINISTRA VIVANCO PARA RESPONDER LO SOLICITADO POR EL MÁXIMO TRIBUNAL. 

integración de salas de la Cor- 
te Suprema”, debido a que la 
magistrada suspendida anun- 
ciaba su presencia en ciertos 
casos. 

Como quinta acusación, 
Blanco apuntó a la entrega de 
información de causasrelacio- 
nadas con Carabineros y las 
Fuerzas Armadas sumado, fi- 
nalmente, ala coordinación de 
Vivanco y Hermosilla para “ob- 
tener el nombramiento de 
miembros de este tribunal 
(Corte Suprema) afinesasusin- 
tereses”. 

La ministra, según La Ter- 
cera, contactó para su defensa 
aJuan Carlos Manríquez, abo- 
gado delexalcalde de Recoleta, 
Daniel Jadue. 

  

Oficialismo y UDI trabajan en acusaciones 
constitucionales contra magistrados 
CHATS DE HERMOSILLA. A7gumentos serían presentados en 
la Cámara de Diputados después del “18”. 

egisladores del PS, PPD, 
Le y FA se reunieron 

ayer para discutir la pre- 
sentación de acusaciones 
constitucionales en contra de 
los ministros de la Corte Su- 
prema Ángela Vivanco -sus- 

pendida en la última jornada- 
y Jean Pierre Matus, consigna- 
dos en los chats en WhatsApp 
del imputado por el Caso Au- 
dio, Luis Hermosilla, a causa 

defiltraciones de información 
o favorecimiento de causas.La 

UDIsumó evaluar al magistra- 
do Sergio Muñoz. 

Los libelos serían presen- 
tados luego del feriado de 
Fiestas Patrias. El vicepresi- 
dente dela Cámara, Eric Aedo 
(DC), dijo que con lorevelado 

enlos chats “están en riesgo 
nuestros tribunales, porque lo 
que se ha instalado en la po- 
blación es que hay, no dos ca- 
tegorías de justicia, para los 
poderosos y para los débiles, 
hay tres categorías, porque 
hay algunos poderosos que 
además tienen pitutos, redes 
y cambian los fallos, y eso ob- 
viamente es inaceptable”. (3 

VITORHUENANE/ ASENCIO o 
Tomicic declara y 
Topelberg vuelve 

eLaexanimadorade televi- 
sión, Tonka Tomicic, declaró 
ayer encalidad de testigo lue- 
go deapareceren los chatsde 
losimputados por el Caso Au- 
dio, Luis Hermosilla y Leonar- 
da Villalobos, tras un depósito 
realizado a la abogada. En pa- 
ralelo,en el Caso Factop, don- 
detambién participaron Her- 
mosilla y Villalobos, ayer fue 
revocado el arresto domicilia- 
rio al empresario Rodrigo To- 
pelberg, que debió regresara 
prisión preventiva en Capitán 
Yáber luego de diez días en su 
casa, donde serefirió a Her- 
mosillacomo “donsatanás”. 

comportamiento”, tras “pre- 
vio informe del ministro o mi- 

nistra que puede estar afecta- 
FACULTAD PRESIDENCIAL do, y eso supone una adopción 

Al salir del pleno, la también — por parte del pleno ala Corte. 
ministra de la Corte Suprema — El precedente en el caso nues- 
Gloria Ana Chevesich dijo que troes2001, enelcaso queafec- 
“la decisión (de los magistra- — tóal exministro (Luis) Correa 
dos) fue unánime (..., fue cla-— Bulo”, por faltas a la probidad 
ra, precisa y unánime”. y tráfico de influencias, entre 

El ministro deJusticia, Luis 
Cordero, explicó ayer que la 
Constituciónindica que el Pre- eventual remoción de Vivanco 

sidente Gabriel Boric puede — esqueseríalasegunda vez que 
“requerir a la Suprema la ins-— el máximo tribunal enfrenta 
trucción de un procedimiento — unasituación como esta, luego. 
para efecto de sancionarelmal — de Correa Bulo. os 

METAL NORTE LTDA», el 26-08-2024 se dictó 

resolución recibiendo incidente a prueba y fijando 

el siguiente punto de prueba: «Naturaleza, especie y 
montos de los perjuicios experimentados por la 

parte demandante declarados en Sentencia 
Definitiva, firme y ejecutoriada, dictada el día 23 de 

febrero de 2023. Antecedentes y circunstancias». Se 

fijaron audiencias testimoniales los 2 últimos días 

del probatorio, de lunes a viernes, a las 9:30, y si la 

última recayere en sábado, el día siguiente hábil a la 

misma hora. Se ordenó su notificación por correo 

electrónico a la demandante y por avisos a la 

demandada. 
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